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________________________ 
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Las correcciones que se introduzcan en las actas de las sesiones públicas del Comité se reunirán 
en un único documento que se publicará poco después de finalizado el período de sesiones. 
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Se declara abierta la segunda parte (pública) de la sesión a las 11.25 horas. 

1. El PRESIDENTE, tras hacer balance del primer período de sesiones del Comité en dos 
salas, observa que la experiencia se desarrolló correctamente, pero que la carga de trabajo fue 
considerable, tanto para los miembros del Comité como para la secretaría. Cabe esperar que en el 
futuro se pueda contar con un mayor apoyo y recursos adecuados. 

APROBACIÓN DEL INFORME DEL COMITÉ SOBRE SU 41er PERÍODO DE SESIONES 
(CRC/C/41/3) (tema 8 del programa) 

Aprobación de las observaciones finales 

2. El PRESIDENTE da lectura a las observaciones finales del Comité sobre los informes 
iniciales de Andorra, Bangladesh y Suiza en aplicación del Protocolo facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados. 

Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: Andorra (CRC/C/OPAC/AND/CO/1) 

3. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el informe inicial de Andorra sobre el 
Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación 
de niños en los conflictos armados. 

Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: Bangladesh (CRC/C/OPAC/BGD/CO/1) 

4. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el informe inicial de Bangladesh sobre 
el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de 
niños en los conflictos armados. 

Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: Suiza (CRC/C/OPAC/CHE/CO/1) 

5. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el informe inicial de Suiza sobre el 
Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación 
de niños en los conflictos armados. 

6. La Sra. VUCKOVIC-SAHOVIC (Relatora) da lectura a las observaciones finales del Comité 
sobre los informes iniciales de Andorra, Marruecos y Kazajstán en aplicación del Protocolo 
facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía. 

Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: Andorra (CRC/C/OPSC/AND/CO/1) 

7. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el informe inicial de Andorra sobre el 
Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, 
la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía. 
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Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: Marruecos (CRC/C/OPSC/MAR/CO/1) 

8. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el informe inicial de Marruecos sobre 
el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía. 

Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: Kazajstán (CRC/C/OPSC/KAZ/CO/1) 

9. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el informe inicial de Kazajstán sobre el 
Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, 
la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía. 

10. El PRESIDENTE da lectura a las observaciones finales sobre los informes presentados en 
aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño por el Perú, Ghana, Hungría, Azerbaiyán y la 
Arabia Saudita, que ha examinado el Comité (Sala A). 

Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: Perú (CRC/C/PER/CO/3) 

11. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el tercer informe periódico del Perú. 

Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: Ghana (CRC/C/GHA/CO/2) 

12. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el segundo informe periódico de 
Ghana. 

Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: Hungría (CRC/C/HUN/CO/2) 

13. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Hungría. 

Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: Azerbaiyán (CRC/C/AZE/CO/2) 

14. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Azerbaiyán. 

Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: Arabia Saudita (CRC/C/SAU/CO/2) 

15. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el segundo informe periódico de la 
Arabia Saudita. 

16. La Sra. VUCKOVIC-SAHOVIC (Relatora) da lectura a las observaciones finales del Comité 
sobre los informes presentados en aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño por 
Trinidad y Tabago, Mauricio, Liechtenstein, Lituania y Tailandia, que ha examinado el Comité 
(Sala B). 

Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: Trinidad y Tabago (CRC/C/TTO/CO/2) 

17. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Trinidad 
y Tabago. 
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Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: Mauricio (CRC/C/MUS/CO/2) 

18. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Mauricio. 

Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: Liechtenstein (CRC/C/LIE/CO/2) 

19. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el segundo informe periódico de 
Liechtenstein. 

Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: Tailandia (CRC/C/THA/CO/2) 

20. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Tailandia. 

Aprobación del informe del 41er período de sesiones (CRC/C/41/3) 

21. Quedan aprobados los capítulos II a X del proyecto de informe sobre el 41er período de sesiones. 

CLAUSURA DEL PERÍODO DE SESIONES 

22. El PRESIDENTE da las gracias a todos los que han contribuido al éxito del 41er período de 
sesiones del Comité. 

Se levanta la sesión a las 12.50 horas. 

----- 
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